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pudo extender la autorización de expor-

: tación á mayar cantidad que Iz exprese-

- ds, no desea demorar el remedio que cla-

PARTE OFICIAL

Dial guarde), S. M. la Reine Doña Vio-
En leo sesiones celebradaz reciente.

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
mente por la Junta nacional Reguladora

Fe de Asturias Infantea continüan sin
del comercio de aceite., los Voeales que

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. 	
cienciade la exportación concedida, da-
das las grandes existencias, que consentí-

alguno para el consumo nacional. Toma-

REAL ORDEN NUM. 123 	 da en consideración por la Junta la mo•

Per Real orden número 100 de este ción de loa orujeroa, acordó informar al

Ministerio en el sentido de que podría serbalaterio, inserta en la «Gaceta» de 29
atendida la pretensión de aquéllos, si sus

de Mg Y0 último, se autorizó la exporta-
motivos resultaban ciertos, para lo cualci6n de aceite de urdo en cantidad de 6

dei Consejo deillitihtros. 	 morosamente [solicitan los fabricantes de

aceite de orujo, siempre que éstas acre-

diten la realidad y extensión del mal de
S. Ita el Rey Don Alfonso XIII (que

modo que no ofrezca lugar ä dudas.

enredad en au importarte salad.
representan loe Interesea de la industria

orujera plantearon el tema de la insofi-

(«Gaceta» 11 Junio 1919.)

INSTEN) 'DE ABASTECIMIENTOS rían una mucho mayor cifra, sin peligro

cidoa ea territorio españo/, para que en

término de quince días, ú contar de la
publicación de esta Real orden en la «Ga-

ceta de Madrid», remitan i la Comisaria

general de Abastecimientos de aceites ac•

tecimientos de aceites,.

REAL ORDEN NUM. 124

Par Real orden nemero 24 de este Mi-
nitterio, fecha 13 de Enero último, pnbli-

.1111.14..
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NUM. 166 —SÁBADO 12 DE JULIO DE. 1919
4», 	 afflaMpley

PROVINCIA DE CÓRDOBA Yruage2o

l
eo e cenada

—araawagiaaggammi~mazaaa~rasálear_aiamt~tera

Lea laye% órdenes y anuncie* qszt.	ee:,anden
car en loa &tetinas Giban:as an han de remitir 1) lait
politico respectivo, por cuyo conducto re pulatAa a tea
editores de los mencionado* periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los del-dores Secretarios cuidarán, bajo an mis entre-

cha responsabilidad, de conservar los nómeroti de este
Emanara, coleccionados pura au encuadernación, que de-
berá verificarse cr1 final de cada ano.

21,DVBRTICNCIA.—eonforme con la tiondi-
' ción 4.adel pliego que ha servido de base para'
la subasta, r. o se insertará n.-4gtin edicto t>
enuncio que Pes á instrincia de parte sin que
mb,,nen los interea pidos el importe de su pu-
bhcsoctión ó garanticen el pago, ä razón de 25céntimos de peseta p rr linea ó parte de ella,y la venta de n'II/rieron sueltos ä 40 céntimos)
de peseta.

aadataaaaasaaaavasu~aata,aaaaaaialaaaaansaarmaahalaatataar~,

cada en la eGhceta de Madrid» el die 14

del mismo, se fijó en 90 millones de ki-

Jos la cantidad de aceite de oliva cuya

exportación podrir autorizarse durante el

presente ateo. Para i esa cantidad

el aceite de oliva exportable, se tuvieron

en cuanta las existencias de ese caldo,

calculando prudehtemente que podría

darse al mercado exterior sin peligro del

abastecimiento nac•onal, con lo cual cla-

ramente Be indica que no deberá traspa-

sanee ese límite, después del cual es posi-

, ble on perjuicio para el consumo interior.

Además, y por Real decreto número ß
Inserto en la « Gaceta» del día:17 de Ene-

, ro, se dispuso, como precepto general pa-

ra todas las exportaciones autorizadas 6

autorizables, que durante el sao á que se

refieren no podan exceder de las respec-

tivas cantidades solemnemente fijadas en
vez las Regle, órdenes de au referencia, y,

millo nes de kilos, cifra que resultaba seria preciso que se justificase de modo transcurrido el término s eñalado en el ar- por tanto, cubierto el cupo exportable,

Cono posible, sin aeligro del abasteci• fehaciente ese sobrante que los «cajeros tIcado anterior, reunid las actas notaria- deberá prohibirse toda otra autorización.

m iento Interior, de relaciones jurada. y alegan como posible exportación. 	 les presentada., y coa lo que de ellas re-
aceite de oliva, que en esta fecha se han

Y resultando, por lo que respecta at

otra elementos de juicio obrantes ea la 	
Y conformándose con la indicación de imite hari la propuesta correspondiente a

Comisaria general de Abastecimientos de la expresada Junta nacional Reguladora ente Miniaterio, 	 producido y obran en la Comisaría gene-
ral del rimo peticiones d

tan notariales, debidamente 1 galizadae en
que conste:

a) La cantidad en kilogramos de

aceite de orujo, bbricedu, como ex:sten-

cia en Marica, en /a fecha dei acta (el No-

tarlo dad fe de presencia reepeeto á este

extremo).

b) Declaración jurada de la cantidad

en kilogramos, aceite que podrá fericar

hasta fin de le actual campaiia orojara
corp ei orujo de aceituna que tenga en an
fabrica.

Si hubiese obtenido permiso para

exportar con arregle I le Rea's orden del

28 de Mayo declarar la cantidad autori-

zada, y si ha hecho 6 no la exportación.

En este último caso, la cantidad del pera
MiDO más el 50 por 100 constituido en

dep6aito no deberá contarse cocao

tenciae.

2.° La Çomisaría general, una

kCeitett. Apenas coaocida la cantidad au-
torizada, co menzaron ä producirse ante
ele M inisterio instancias y manifestacio•

eieritas y verbalea, en el sentido de
ter tan exigua la cifra que apenas se no -
tecla en el enorme sobrante de orujo ela-
bmilcl o y en expectativa de elaboración,
ge que , nega dicen eatán abarrotadas
lid4ricaa, Y el Minktetio, que, dm12 lo,
' ettlentos de juicio de que disponía, no

del comercio de aceites, De Real orden lo digo 17. I.para SU

S. Al, el Rey (q. D. g.) se ha servido Conocimiento y efectos. Dios guarde ti V.'.
disponer: 	 mochos años. Madrid, 3 de Julio de 1919.

•1,0 Se invita á todos los fabricantes y 	 MAESTRE

utaalmacenis de aceite de Grojo, estable- Seilor Comisario general general de Abas-

e exportación
que, sureadaa ä las ya concedida., exce-

den i la totalidad de la cantidad autor.

zahle,5. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido
diaponer:

i 	 1.° A partir de esta fecha no se ad-
j taitirin solicitudes de exportac ;6n de
; aceite de oliva.

, 	2.° La Comisaría general pondrá ea

condiciones de resolución los expedienteo
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BOLYPIN eFeLAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
61111XIMPl......0.*21CIMJC 	 ,iesek.o....tosorat

N6 r , 2.274
El Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-

vincia, se ha servido dictar con fecha 8
del actual, en el expediente de registro
minero denominado «Flor del Rosarie»

[limero 7.847, del término de Bélmez, el

siguiente
DECRETO:

«De conformidad con lo informado por

la jefatura de Minas:
Visto lo dispuesto en la vigente legis-

lación de PO i n ata sobre superposición de

registros en los *edículo' 39 del Regla-
mento general para el régimen de la mi-

merla de 16 de junio de 1905 y 12 de

Decreto . Ley de Bases de 29 de Diciem-

bre de 1868:
Violo lo que determina el artículo 42

del citado Reglamento general:
Viste lo que prescribe el ar 'culo 48

del mil= , aclarado en multitud de Rea-
les decretos y Reales órdenes y muy es-
pecialmente la Real orden de 31 de Oc-
tubre de 1898, basada en un informe sen-

tencia del Tribunal Contencioso del Con-

sejo de Eetado:
Vengo en desestimar por estempori-

neo el escrito preaentado por don Fer-
nando Ruiz Nogales y declarar nulo, fe-
necido y cancelado el presente expedien-
te de registro por demostrada superposi-

eión.—E1 gobernador, Jacinto Conesa.-

Rubricado.—Hay tan sello que dice: Go-
bierno civil de la provincia, Córdobe.»

Lo que se publica en este periódico
oficial pera conocimiento del interesado

y dei público en general.
Córdoba 9 d'e Julio de 1919. —El In-

geniero Jete, Luis Espina y Capo.

Sección prometa' de Pósitos
DE CORDOBA

Ciroular número 2.284

Por el aeñor Agente General Ejecutivo
sie loa Pósitos de esta provincia, ha sido

nombrado ¿a gente  auxiliar de los Pósitos

REAL ORDEN CIRCULAR
S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido

dispomer:
Primero. Que ä partir del 1. 0 de Julio

próximo, y mientras razones de orden p6 •
blico no aconsejen otra cosa, se abstenga

V. S. de ejercitar las facultadea que, para
la censura de la Prensa periódica, le con-
¡eres' la ley de Orden p6Llico y el Real
decreto de 24 de Marzo último.

Segundo. Que en virtud de lo diepuee-
to en el número anterior, los periódicos
queden en adelante, y mientras dure la

vigencia de esta diepuoición, dispeuradoe
de presentar ä la censara los originales 6
galeradas de vos escritos; y

Tercero. Que esta disposicidn no ten-

ga efecto en donde existiera declarado el

estado de guerra.
De Real orden lo digo 1 V. S. para se

conocimiento y efectos consiguientes.
Mes guarde 1 V. S. muchos años. Ma-

drid, 30 de Junio de 1919.
GOICO ECHE A.

Sefior Director general de Seguridad y
sefioree gobernadoree civiles de pro-
vincias. •

(( Ga cet a» 1 julio 1919).

•
 Ministerio de Hacienda

--
Núm. 2.395

Illabseeretaría
Expediente devuelto 5 este Ministerio

por la Comisión protectora de la produc-
en% nacional, incoado en solicitud de be-
neficieu de la Ley de 2 de Marzo de 1917,

que ha sido desistido y cuya industria ra-
dica en la provincia de Córdoba.

Ninnero del expediente, 7; nombre del
interesado 6 rezón socialeeemento Agrí-

co l a de Andalucía»; auxilio que solicitó,
préstamo y otro; fecha de la resolución,

6 de Agosto de 1918.
Lo qae en cumplimiento de lo precep.

tuado en el párrafo 2.° del articulo 54 del
Reglamento de 20 de Diciembre de 1917
dictado para la ejecución de la Ley de 2
de Marzo anterior, se publica en este pe-

riódico oficial.
Madrid 6 de Julio de 1919.--El Sub-

secretario, J. Montesinos.

AYUNTAMIENTOS

ESPEJO.—Núm. 2.297
Formado un presupuesto extraordina-

rio para que pueda ingresar en Caja el •

importe del Repartimiento general de

utilidades formado para cubrir el decit
del presupuesto de este Municipio y año
económico actual, queda expuesto al p6-

blico en la Secretaria de este Ayunta-

miento durante quince die:, contadte
desde hoy, con el objeto de que pueda
ser examinado y producirse reclamacio-
nes en se contra.

Espejo 10 de halle de 1919.—El Al-
calde, Antonio Lopez.

PUENTE GENIL.—Nean. 2.239
Don Francisco del Castillo y Estrada, Al-

calde" presidente del ilustre Ayunta-
miente de esta villa.
Hago saber: que habiéndose acordado

por la Corporación, el arriendo durante
los ocho meses comprendidos del prime.
ro de Agosto de mil novecientos diez y
nueve al treinta y uno de Marzo de mil
novecientos veinte, de los arbitrios tvIn-
nicipaleii establecidos sobre Degliello de
resee en el Matadero público, uso obliga-
torio de Pesas y Medidas y Ocepacidn de
la vía pública, bajo el tipo de 50.000 pe-
setas el primero; de 40.000 el segundo,
y de 10.000 el tercero; por el presente se
convocan licitadores ä las subastas, que
habrán de tener lugar en estas Cesas Con-
eittorialee, en la forma que determina la
Instrucción de veinte y cuatro de Enero
de mil nevecientoa cinco y las compie-
neentarias, bajo las condiciones que se
consignan en los pliegos respectivos que
se hallan de manifiesto en esta Secretaria
municipal, Dichas aubastas se celebrarán
ä la hora de las doce la primera; ä las
once la segunda, y ä las diez la última,
del día siguiente al en que haga diez, con-

tados desde el que aparezca inserto el

presente edicto en el BOLETIN OFIC.AL de

la provincia.

Lo que se hace público para conocí -
mieo to de cuantos deseen tomar parte en
:a licitación.

También hago saber: que para el calla

de que no haya licitador para todaa
cada una de las anbeate g , se celebrara se-
gafada, tercera, etc., con baja la segunda
del 33 por 100; la tercera del 46 por
100, y la cuarta del 55 por 100 del tipo

que sirve para la primera, la misma
hora, del rifa siguiente h I en que haga
cinco de aquellos en iguales condicioneu
en cuanto i . lo demás.

Puente Genil 7 de Talio de 1919.—
Trencille° del Cadillo.

BAENA.—Nden. 2,257
Extracto de los acuerdos tomados por el

ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de Junio de 1919.

Sesión del 4
No se celebró por falta de número.

Supletoria del 6
Leida el acta de la anterior, fu 6 apro-

bada.
Se aprobó el extracto de loe acuerdos

relativos al pasado mes, 1 loe efectos del
art. 109 de la ley Municipal.

Se aprobó la distribución de fondo%

para el mea de a fecha, contornee al Real
decreto de 22 de Diciembre de 1902,

Se aprobó la cuenta de gastos aterlorei

relative al pasado mes, cuyo impar te el

instancia de parte trada.

d e s3e2 eit
a

/ 	 Sebaatite

a3c5o rpdees
; dar la fuente que extrae en la calle le

cisco Valverde, esquina 1 la dene
; Gomez, 6 la Puerta de Córdoba, esquina

ä la de Blas de Legue.
! 	Se acordó dejar sobre la mesa pera e,

eatudio la solicitud de don Francisco lee.

!1 yes Ordoñez, ea que pide permiso para

1 

sacar tierra con destino á eta tejar de me
propiedad.

Se designó comisionado para la 'pre.
aentación de los mozos ante ia Comisi6a
mixta de Reclutamiento al oficial del ne.
gociado que acta de Secretario del mis-
m o .

También se acordó dejar sobre la meta
para su estudio la petici6n de Rafael Ga.
rrido Vallejo, para obrar en el terrena
que dice que posee cerca de la carretera
de Jaén ä Córdoba.

'Sesión del 11
No se celebró por falta de número,

Supletoria del 13
Leida el acta de la anterior, fué apee

bada.
Se deje sobre la mesa para su estadio

cus cuenta de medicina de enfermos pa.
brea de don Estiban' Bajalence Ariza.

Se acordó prestar con la debida dili.
gencia el suministro que pidan las fuer.

zas del Ejército del Regimiento Caballa.
ría de Sagunto y del de Alfonso XII
del Regimiento Infantería Wad Red,

Hizose constar finalmente la declara-

eión del estado de guerra y que por tal
motivo habla rescindido el mandoo el se.

Olor Alcalde.
Sesi6n del 18

• No se celebró por falta de número.

Sesión del 20
Leida el acta de la anterio:, fué apto'

bada.

Se hizo coartar la cesación del estado
I de guerra y las dotes de hahnidad, tacto,

diecreeión y buen gobierno demostradaa
por el Comandante militar don Antonio
detlfeastillo.

Se acordó asimismo volviera á quede?
sobre la mesa la cuenta de medicinas re-
lativa al mes de Mayo.

Se concedió un socorro de 5 pesetas al
pobre enfermo de la Beneficencia uend.
cipal Félix Ortiz Cubillo; otro de la mis«

ma cantidad 1 Carmen Tapia y que se he

ciliten Igunala latas de harina lacte ado a

Dolores de la Cruz, que no puede lactar

ä au hijo y ea pobre. .

Sesión del 	 de Junio

No se celebró por falta de ndeaste.

Supletoria del día 27

Leide el acta de la anterior, lu6 apto'

bada.

Se concedió un socorro de 10 rdiet'l

MAESTRE
Señor Comisario general de Abasteci-

mientos de aceiten.
(eGaceta, 6 Julio 1919).

•n••

Caer; o de Ingeuleros de Minas
JEFATURA DE CORDOBA

de esta Oase que obren en dicha Centro, de Doa Torres y Blazquez, don Cecilio
por su orden de presentación, hasta cm- Arroyo Moreno.

brir la cantidad de los 90 millones de ki- 	 Lo que se hace público por medio de

los Umitativaniente lijada en la Real or- cate periódico dícial en cumplimiento de
den número 24 de este Ministerio. 	 cuanto dispone el artículo 12 de la vigen-

3.° Las documentaciones „"deficientes te Inatincci6n de apremios.
serán subeanadaa en un plazo de quince !, 	 Virdoba 9 de Julio de 1919.—El Jete

días contados :desde la fecha en que la , de la Sección interino' , Julio B. Muñoz.

Comisario geeeral advierta loe defectos
los respectivos peticionarloa.
Lo que de Real orden participo ä V. /.

para su ,conocimiento y efectos consi- 1

guiontes. Dios :guarde a V. I. muchos

ale" Madrid, 5 de Julio de 1919.

MINISTERIO DE LA GOBERNIOION
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1
	 fosé Rodríguez pita, de 43,ealtos, sol-

tero, jernalerm

i Madrid, 4 de Julio de 1919.—E1 Sub-

1 secretario, E. de Palacios.

(4Gacetae 8 Julio 1918).

UZGADOS

POSADAS.—Núm. 2.263

Don Adolfo Gomez-Caminero y Mora,

Juez de instrucción de este partido.

Por virtud de !a preaense requisitoria,

ruego y encargo 6 toda date de autori-

dades, tanto cadies como militares y po-

licía judicial, la busca y ¡encale de la

caballería que al final se reaefla, hurtada

el día veinte y siete de junio último del

tirrnino de Palma del Río 1 José María

Aguilera Abril; y C11150 de ser habida sea

puesta 1 disposición de este Juzgado con

sus ten edores ilegí leeos.

Así I tengo acordado en el sumario

quo inatruyo con tal motivo bajo el nfi-
mero 153 del año 1919.

Dada en Posa fan á diez de julio de

mil novecientos diez y nuave.—Adolto
Gomez .Czminero.—E1 Secretario, Licen-

ciado Joaquín Igleala.

Señas de la caballeaba

Un mulo, aje e años, alzada 1'48, caz-

taño oscuro y un lunar blanco costillar

izquierdo y el hierro del Banco Agrícola

Andaluz anca derecha letra S. núm. 5.

POZOBLANC0.—Nfim, 2.249

Don Manuel García de la Plaza, Juez de

instrucción de este pa.tido.

Por e/ presente, ruego y encargo á to-
das lae autoridades y agentes de la poli-

cía judicial, practiquen diligencias en la

busca de una yegua que en diecisiete de

Marzo de mil novecientos diez y siete

tenia diez años, 153 de alzada, castaña,
raza española, marcas 0 16 en la nalga
izquierda, la de La Mundial en la dere-

cha y la de Lt Alianza Agrícola en la

nalga izquierda, y cabos negros;, un

naulo capón, que en tres de Mayo de mil
novecientos diez y ocho tenía siete años,

1'35 de alzada, castaño rojo, raza espa-

ñola, pelos negro»; cadera izquierda de

unción, pelos blancos del albarslón y el
.71

hierro de la Compañía La Aaanza Agrí-
cola en la nalga derecha; hurtadas de una
finca sin cercar, alta en Cañada Moyansa
de este término, la noche del doce al Un-

ce de Junio último y propias de Joeé Ber-
mudo Vacas, vecino de Villanueva de
Córdoba; y de ser habidas sean puestas á
mi -disposición, con las peraonas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su
legítima .adquitici6o; pues así uta acor-
dado en sumario que se instruye por tal
motivo.

Dado en Pozoblanco á cinco de Julio
de mil novecientos diez y nueve.—Ma-
miel García de la Plaza.—EI Secretario,
Carlea G. Loynaz.
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12 DE. JULIO DE 1919

pobre enfermo Antorlio Camacho 'Hl-

ojosa ; at ta da 5, al pebre enfermo An-

laa León Friego y otr o de a á Cipreme

?do Mall'z'
Se convalidaro n las actea de Besaran ex_

sordiearie del día 24 del actual, para

atacar varios fallos;de mozos del reeM.

aaa y revisionea; y así animo la de un

actea aupletorio.

Se designó comisionado para presenta-

an de varios mozos ante la Comisión

gata t don Rafael Fernández Ruiz; y fi.

eilmeate se acordó inacribir:ea el p edrón

!recluí+) á Ramón Gutierez Castillo y su

Baena 30 de Junio de 1919.—El Se-

cretario, Martín Orellana de la Cruz.

El anterior extracto fua aprobado en

cabildo del día 4 de Julio de 1919.—El
Secretario, Martín Orellana. —V.° B.': El

Alcalde, Gerónimo Cabrera.

CARCABUEY.—Nam. 2.263

ere José Benítez Ramírez, Alcalde C01111.

tiracionat de esta villa.

gago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento y censurado por el señor

Regidor síndico, un presupneato extraor-

dinario para cubrir atenciones de caria-

ter urgente, para ei corriente ejercicio,

re expone al público por quince dilas en

uta Secretaria Capitular, como determi-
li el artículo 146 de la vigente ley Mu-

nicipal.

Careabney 5 de julio de 1919.—Toaé
&ratee

....•.•••nn•n•

Recaudación de Contribuciones
ZONA DE POZOBLANCO

Nfiro, 2.251
Edicto

para notificar por medio
delBoLETNOncw. y la Gaceta de Madrid

ä forasteros la providencia
de segundo grado

Dos Pedro Castro Sänchez, Recaudador
de la Hacienda en el pueblo de Con-
suela de la Zetas' de Pozoblanco (Cór-
doba).

gago aaber: que en el expediente que

me bello inatroyendo por débitos de Con-
tr ibución rústica perteneciente ä les ano»
1916 al 19, de esta población, he dictado

la siguiente

( Providencias De conformidad 5 lo dis-
puesto en el articdo 66 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso'
en el segundo grado de apremio y recar-
go del 10 por 100 sobre el inmute total
de l descubierto 1 loa contribuyentes in.
f luidos en la anterior relación. Notifique-
le 1 los contribuyentes emita providencia
ifi° de que puedan satisfacer nos débi-
in durante el plazo de veinticuatro ho-
ra; advir tiéndoles, que de no verificarlo,
'e P rocederá inmediatamente al embargo
de todo s aun bienes, señalando al efecto
ha fina! que han de ser objeto de eje-
t4cifia Y se expedirlo loa opottunos man-

leerle (Zamora), de 53 años, alado, ioraa•
Itere,

Han Regueira.
. Gerrain Pomares Gámez.

1

Jacinto García,

Francisco Vila Castro.

José Marbän y Cacho, de 32 años, sol-

tero.

; 	 Celixto García, de 25 años, soltero,

profeeión del campo.

,	Juan Rodríguez, de 30 uñas, saliere,

; profesión del campo.

; 	José González, de 26 años, soltero, pro-

lesión del campo.

Manuel Gómez Martínez, de 25 años,

caaado, profesión del campo.

Andrés Loaceu Fernández, de 31. años

soltero, profesiae del campo.

Ramón Bola doz Ortiz, le 42 a5os, ca-

sado, del comercio.

Juan Soler de 28 años, soltero, dul-

cero.

José Dorta, de 34 ahora casado, del

campo.

Antonio Diez Gutiérrez, de 32 años,

casado, del comercie.

Mariano Mureda, de 22 años, soltero,

jornalero.

Antonio Gonzalez, de 28 años, 'ollero'

del campo.

Evaristo Cuadrase de 28 años, del

campo.

Menee/ Pérez, de 96 años, soltero, del

campo.

Rosa Ramírez Ramírez, de 28 años

casada, natural de Canarias, su casa.

Antonio Fernändez, de 21 años, solte-

ro, del campo.

José Echevarría Nostra, de 86 años,

soltero, del comercio.

Manuel Pican°, de 19 años, soltero,

jornalero.

Alejandro de la Rosa González, de 36
años, casado, jonalero.

Manuel Martin Quintana, de 16 años

soltero, natural de Canarias, del campo.

Manuel Coso, de 86 ates, soltero, pro-
fesian del campo.

José Rivas Prieto, de 24 años, soltero,

del campo.

Francisco Revilledo, de 22 años, solte-
ro, empleado.

P 	 Manuel García, de 25 años, soltero, del
campo.

 Gil Díez, de 37 años, casada, na-
tural de Canarias, su casa.

Manuela Botana Ojeda, de 58 años, ca-
sada, su casa.

Santiago Garete Abanjón, de 80 años,
viudo, jornalero.

Plácido Broche Expósito, de 28 atoe,

soltero, del campo.

Luciano Martín Barreta), de 27 años,

1 

soltero, del campe.

Esteban Diaz Febles', de 32 años, casa.

I 

/ do, del campo.

i Santos Parra, de 22 atoe, soltero, del
! stampo.

-El Cónsul de España en Santiago de

Cuba participa á este Ministerio el falle-!
; cimiento de loe súbditos españoles José

I
Pojo Maulea, hijo de Martín y de remira,

natural de Sobreira (Orense), de 28 añee,
«altero, jornalero.

Emilio Cornejo Fidalgo, hijo de Ton.

bio y de María, natural de San Justo (Za,
mora), de 30 ano., casado con Francisca

Cornejo, de oficio minero.

't Manuel Castro Pardo, hijo de Marceli-
no y de Dolores, natural de Sarance de

Caeuelada (Lugo), de 23 años, soltero, de-

pendiente.

Constentino Arias Meyra, natural de

, Miranda (Lugo), de 41 años, casado, de

profesión del campo.

David Rieaco Alvarez, hijo de Matías

y de Malla, natural de Navayola (Lean),

de 31 años, casado, profesian del campo.

Severino Cabelo Cabelo, hijo de Per.

fecto y de María, natural de San Esteban

del Valle (Lugo), de 27 años, jornalero.

Domingo Santos Pérez, natural de Ga-

damientoa al tenor Registrador de /a pro-
pieded del partido pera la anotación del
embargo.•

Y hallindofte comprendidos entre los
deuderea á quienes se refiere la anterior
provIdeucia loa que 1 continuación se ex-

mesan, cayo domicilio no ha podido in-

dagarse, se les notifica por medio de la

• presente, que por duplicado se remite á
la Tesorería de Hacienda de esta provin-

cia, para que pueda acordar au ineerción
en el BOLETIN °mete de la provincia y
en la. «Gaceta de Madrid», aegún diapo-
ne el artículo 142 de la Instrucción de

26 de Abril de 1900, f caber:

Nombre.—Débito
Sociedad Anónima, Sindicato Minero

M. F. H.-4Œ66 pesetaa.
En Pozoblanco 1 12 de junio de 1919.

—El Recaudador, Pedro Castro.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado

Subsecretaria
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Espata en el Havre par. -1
ticipp á este Ministerio el fallecimiecto
del ;súbdito espanol Francisco Navarro

Sänchez, fallecimiento ocurrido en el

hospital de Remen.

Madrid, 5 de Julio de 1919.—El Sub.

secretario, E. de Palacios,

El Cónsul de &plaña en Pará participa

á este Miniaterio el fallecimiento del süb•
dito español Martiniano Cerclfo, de 38
años de edad, soltero, comerciante, ocu-

rrido en dicha población el día 9 de Abril

del presente lañe.

Madrid 3 de Julio de 1919.—El Subse-

creterio, E. de Palacios.

Ministerio de Cultura 2024



metro tres de dicha vía; y de Ser eeede
lo pondrán ä disposición de este jumo
con la persona en cuyo poder le aneen.
tre, al no acreditan su l egitima adquei.
citen,

Dado en Fuente Obejene 1 diez de
Julio de mil novecientos diez y nueve._
Luis Gozalez Perez.--E1 Secretario
nuel Pérez.

Administrador de Justleit

Citaciones y emplazamientos in
reateria criminal

Bajo apercibimiento de ser declame«
eebeldes y de incurrir en las cierne
responsabilidades legales, de au int.

;enterare log proceeadoa que 4 codees:.
ción se expresan, en el plazo que n
lea fija, contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplaza,
ea:cargándose 4 todas las Autoridadu
y agentes de la Policía judicial, proa.
dan ä la busca, captura y conducan
de aquéllo!, ponIendoloa 1 diapoaicián
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Ce
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Eniuiciarniento Militar de Marina.

Núm. 2 283
RODRIGUEZ GALLEGO, Agustín; de

veinte y aeis año!, soltero, jornalero, ve.
cino de Córdoba, en donde ha estado do-
miciliado últimamente, cuyas demás cie
constancias y actual paradero se ignore
procesado en causa por estafo, compare'
cerá ante el Juzgado de inatroccien de
Córdoba, sito calle de GeIngora als sé-
mero, en término de diez diaa.

Núm. 2.288
ROMZIGUEZ LARIOS, Vicente; na•

t'arel y vecino de Granada, de dieciocho
años, hijo de José y de Ana, soltero, jor•
nalero; comparecer/ ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba, dentro del tér-

mino de diez días.

BOL-114W OFICIAL Piß L4 PAOYINCIA 	 tiORibeellA
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PlaSeeleAS.—Nam. 2.298

Don Adolfo Gomez Caminero y Mora,

Juez de instru9ción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo 1 toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
más individuos y policía judicial prac-
tiquen activas y eficaces eiligencias para
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña, hurtada el día vein-
te y siete de Junio último del término de
Almodóvar del Rio á Antonio Sunchez
Ruiz, de aquellos vecinos; y caso de ser
habida sea puesta á disposición de este
Juzgado, con sus tenedores ilegítimos.

Pues asi lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo, bajo el
número 154 del año de 1919.

Dada en Posadas á nueve Julio de mil
novecientos diez y. nueve.—Adolfo Go-
mez-Caminero.—E1 Secretario, Licencia-
do Joaquín Iglesia.

i policía judicial se practiqeen diligencias
. para la busca y ocupación de la catballe-
iría que al final se reaefiar6, propia de
!
i Juan del Rosal Toledano, vecino de Fer-

nán-Nuez, hurtada en la roadrugada del
¡ ocho del actual del terreno denominado
1
I Cortijueloa, término de dicha vif a; y caso

1 de ser habida la remita 1 disposición dee

I
este Juzgado con IliPil tenedores i egiti-
111103.

Dada en La Rambla á diez de Julio de
mil novecientos diez y nueve—Antonio
Mertinez.—E1 Secretario, P. H., Pedro
Giménez.

Señas de las caballería

Un¡mcdo de cinco anos, estado castra-
do, alzada 1'47 metros, capa castaña os-.
cura, lunar en la crin y mano izquierda,
un poco torcido, lleva la marca de La
Mundial F . 7 en la nalga izquierda, con
su correspondiente &pitejo.

CORDOBA.—Núra. 2,288

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado pore
el señor Juez de primera instancia de esta

ciudad en su providencia de esta fecha,
recalcia 1 la demanda que se tramita en

juicio ordinario de mayor corintia á ins-
tancia del Procurador don Antonio Ca-
ballero Bedel en nombre de don Rafael
Pérez Herrozo, de esta vecindad, contra
den Francisco Tirado Castillo, 6 sus he-
rederos, si ya hubiere fallecido,mbre que
se declare 1 favor del actor perrenecerle
el dominio de una cuarta parte indivisa
de la casa número diez y siete de la calle
Pérez de Castro, de esta población, que
fue propiedad de dicho demandado, ' se
emplaza e éste para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca en los
aritos, 6 1108 dichos herederos, personen-
done en forma.

Córdoba diez de Julio de mil novecien-
tos diez y nueve.—El Secretario, Teodo-
miro Fernindez.

IZNAJA11,—N6. 2,286
Don Emilio de Campos Amaya, Notario

y Juez rnonicipal de entre villa.
Hago saber; que en este Juzgado mu-

nicipal' se halla vacante la pez de Se-
cretario suplente y se he de preveer can
arreglo ä lo dispoesto en la ley OrgInica
del Poder judicial y Reglamento de diez
de Abril de mil ochocientos setenta y
uno dentro del plazo de quince din,.
contar desde la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Los aapirantes deberán acompañar con
la solicitud:

1.° Certificación fi acta de au naci-
miento.

2.° Certificación de buena conduela
moral expedida por el Alcalde de so do •
calcino.

8.° Certificación de examen ú apro-
bación e que el Reglamento se refiere. 5
otros documentos que acrediten su apti-
tud y servicios 6 le den preferencia para
el cargo.

Este Juzgado municipal consta de dos
mil ochocientos vecinos y el Secretario
percibe próximamente al aeo la cantidad
de mil quinientas pesetas.

Lo que se anuncia parr conocimiento
de los intereaadea que deseen solicitar
dicha plaza. e

Iznájar nueve de Julio de mil novecien-
tos diez y nueve.—Emilio de Campos.—
E Secretario, Eloy del Castillo.

MARTOS.—Núaa. 2.265

Cédula de notificación

El sellor Juez de instrucci6n de este
partido, por providencia de esta fecha
dictada en la ejecutoria de censa seguida
contra Francisco Martos Lara, vecino de
Torredonjimeno, por injurias, ha acor-
dado se haga saber al ofendido Juan Me-
dina Labrador por sí y como . represen-.
lente legal de no eapoia lesfaela Grana-
dos Ocafia, cuyo paradero se desconoce,
que la Audiencia de esta provincia, por
sentencia de primero de Febrero de mil
novecientos dieciocho dictada en dicha

causa, condenó al procesado Francisco

Martos Lata i la pena de cm no, ocho
saetees y veintiún días de destierro de la
ciudad de Torredonjimeno y radio de
cincuenta kilómetros, malta conjunta de
doscientas pesetas y en las costas proce

sales.
Y con el fin de que le sirva de noti fi

cación en forme al Juan Medina Labra-
dor, expido la presente para su inserción
en el Bourrrar °recree de Córdoba, en
Martos ä cuatro de julio de mil nave. I
cientos diecinueve.—EI Secreta r io: P. S., I

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo á to-
das las autoridades de la nación, se sir- .
van disponer que por los individuos de Ja.

Señas
Una yegua ocho años, alzada 1'52, ca

pa oscura, pelos blancos en todo el caer-
po y e! hierro de dEl Fénix Agrícola,
letra Y. número 4.

1
CORDOBA.—Núm. 2 285

Cédula de citación
;
/ 	 El Sr. Juez de instrucción de esta Ca-
Ipital, en Providencia de hoy, dictada en

samario que se sigue por hurto de caba-i
i
! Verías e Diego Barrena Ledesma, de esta
/ vecindad, ha mandado se cite por medio

re¡ de la presente que se iniertarä en el B.
;
/ enríe eterierne de esta provincia, 1 Frau -

l
cisco Garete Expótlito, de eata vecindad,

1

 cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignora, para que en el término

/ de diez día. comparezca ante este Juzga-
do, situado en la calle de Gengora sin

i
número, con e; fin de recibirle declara-

!

4 ción en expresado sumario; bajo apead-
/ bi miento de cpse si no in vsrificee le para-

i rá el perjuicio á que haya legar.

!Córdoba diez de Julio de mil novecien-
tos diez y nueve.—E1 Secretario, Teodo-

f miro Fernindez.
I 	 e

AGUILAR —Núm. 2.296
Don Agostin Romero Ftwegueras, juez

; 	 de inste-clec% de esta ciudad y su *
partido. 	 e

,
f 	 Por el presente, que se insertará en el

Boesena °recuse de esta provincia, re-

1 
quiero II todas Ira autoridades de la na-
ción, para que practiquen activas dili-
gencias en la busca y ocupación de un
burro, de creer° años, entero, pelo piste.
ro, alzada regular, sin hierro ni señas
particulares cuyo aernovIente, propio de

i
José Chía Hartado, hallándose pastando
en unien de otros en terrenow nombrado,
Pozos de Ramirez, término municipal de
Monturve, desapareció el dte seis de los
corrientes; poniéndolo caso de ser habi-
do 4 disposición de este Juzgado con la
persona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan au legítima, ad-
quisición.

Dado en Aguilar 1 diez de julio de
mil novecientos diez y nueve.—Aguatin
Romero—El Secretario, Timoteo San-
diez.

FUENTE OBEJWNA.—effirn, 2 276

Don Luis Gonzalez Perez, Juez de ins-
trucción accidental de ente partido.

En virtud de! presente edicto se relega
y encarga 4 todas las autoridades tanto ci-
viles como militares y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce-
dan 4 la busca y rescate de una burra do
seis años, alzada de 1,07 metros, rucia
clara, hociblanca, lunar blanco costillar

derecho, próxima 4 pagir, herrada en el
anca izquie-da con el de la Compañia Eu-
rope Compagny, la cual fue hurtada ä
Francisco Núñez Citatorio, la noche del
siete al ocko del mes actual, de las p roxi-
midades de le caseta de la vis férrea de '!
Periarroye Fuente del Arco, en el ki16-

1

Antonio Villar.

LA RAMBLA.--Núm. 2.298

Núm. 2.245
MUÑOZ CASTRO, Diego (a) Peder!.

Ho; se ignora el nombre de los padres,
domiciliado últimamente ea Córdoba;

; comparecerá en término de ocho días an-
; te el 'engodo de instrucción de Carmona
ti para aer oido en causa por hurto de ve

ludieren; contra Pedro Marín Membiels y
otros.

1".22premos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

siviis; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para M'un'

tamientos y recibos de inquili-

D ato.

Imp. (La 0pini6n›.—Braulio Laporte, 6
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